
 

Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, miércoles, 22 de noviembre de 2023, a las 08:00 

horas y se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 
 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretario 

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico autorizado 

por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 

 

 

ESTADOS CIVILES 2023-133 
 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

VERBAL  2019-00154 
JOSE ANTONIO 

ALZATE GALLEGO  
JUAN GUILLERMO 
ALZATE GALLEGO  

ACEPTA 
SUSTITUCIÓN 

PODER  

21-11-2023 

PERTENENCIA  2023-00090 
FLOR ANGELA 

RAMÍREZ URIBE 
VIRGILIO 

MORENO GARCÍA 

ACEPTA 
SUSTITUCIÓN 

PODER Y ORDENA 
INCLUIR EN TYBA 

21-11-2023 

EJECUTIVO 2023-00096 
OMAR IGNACIO 

CARDONA ORTEGA 
 

 
ACEPTA 

SUSTITUCIÓN 
PODER 

21-11-2023 

PERTENENCIA 2023-00123 

JUAN GUILLERMO 

ALZATE GALLEGO 

Y OTRO     

HEREDEROS 

DETERMINADOS 

E 

INDETERMINAD

OS DE LUBIN 

ALZATE 

AGUDELO 

ACEPTA 

SUSTITUCIÓN 
PODER 

21-11-2023 

SUCESIÓN 2023-00243 

MARÍA CELFI 
CADAVID 

CARDENAS 

 
ACEPTA 

SUSTITUCIÓN 
PODER 

21-11-2023 

REINVIDICATO
RIO  

2023-00259 

LILIAN MARÍA 

ZAPATA VEGA   
 

ORDENA 
INSCRIPCIÓN 

DEMANDA  

21-11-2023 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO VERBALES NULIDAD 
INSTANCIA PRIMERA 
RADICADO 05890 4089 001-2019-00154-00 (favor citar) 
DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO ALZATE GALLEGO 
APODERADO CARLOS ALBERTO GÓMEZ AGUDELO 
DEMANDADO 1. JUAN GUILLERMO ALZATE GALLEGO Y OTROS  

Sustanciación Nro. 7992 
ASUNTO ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER  

 

 

En atención al memorial allegado a través del correo electrónico del Despacho, 

se acepta la sustitución de poder que hace el abogado CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

AGUDELO a la abogada NATALIA ANDREA RODRIGUEZ TABORDA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 32.351.270 y la tarjeta profesional No. 183.433 

del C.S. de la Judicatura, quien continuará representado a la parte demandante 

en los términos del poder inicialmente concedido.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 133 del 22 de noviembre de 2023 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 

 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  

INSTANCIA ÚNICA 

RADICADO 05890 4089 001-2023-00090-00 (favor citar) 

DEMANDANTE FLOR ANGELA RAMÍREZ URIBE  

Apoderado CARLOS GÓMEZ AGUDELO  

DEMANDADO VIRGILIO MORENO GARCÍA  

Sustanciación  Nro. 794 

Decisión  ACEPTA SUSTITUCION PODER Y AGREGA 

VALLA 

 

 

En atención al memorial allegado a través del correo electrónico del Despacho, 

se acepta la sustitución de poder que hace el abogado CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

AGUDELO a la abogada NATALIA ANDREA RODRIGUEZ TABORDA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 32.351.270 y la tarjeta profesional No. 183.433 

del C.S. de la Judicatura, quien continuará representado a la parte demandante 

en los términos del poder inicialmente concedido.  

 

Así mismo, allegada la constancia de instalación de la valla (archivo No. 04 del 

expediente digital) y la inscripción de la demanda (Fol. 28 expediente físico), se 

ordena por secretaria la inclusión de la misma en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, No. 7 del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 133 del 22 de noviembre de 2023 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 
 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 
INSTANCIA ÚNICA  
RADICADO 05890 4089 001-2023-00096-00 (favor citar) 
DEMANDANTE OMAR IGNACIO CARDONA ORTEGA  

C.C. 98.545.166 

Apoderado CARLOS ALBERTO GÓMEZ AGUDELO  

DEMANDADO JAIME ALBERTO CADAVID BUILES  

Sustanciación  Nro.  797 
ASUNTO ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

 

En atención al memorial allegado a través del correo electrónico del Despacho, 

se acepta la sustitución de poder que hace el abogado CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

AGUDELO a la abogada NATALIA ANDREA RODRIGUEZ TABORDA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 32.351.270 y la tarjeta profesional No. 183.433 

del C.S. de la Judicatura, quien continuará representado a la parte demandante 

en los términos del poder inicialmente concedido.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 133 del 22 de noviembre de 2023 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 

 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  

RADICADO 05890 4089 001-2023-00123-00 (favor citar) 

DEMANDANTE JUAN GUILLERMO ALZATE GALLEGO   C.C. 70.252.600 

JORGE HUMBERTO ALZATE GALLEGO C.C. 70.254.429 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

LUBIN ALZATE AGUDELO C.C. 793.059 

Sustanciación  Nro. 795 

Decisión  ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER 

 

 

En atención al memorial allegado a través del correo electrónico del Despacho, 

se acepta la sustitución de poder que hace el abogado CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

AGUDELO a la abogada NATALIA ANDREA RODRIGUEZ TABORDA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 32.351.270 y la tarjeta profesional No. 183.433 

del C.S. de la Judicatura, quien continuará representado a la parte demandante 

en los términos del poder inicialmente concedido.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 133 del 22 de noviembre de 2023 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 
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Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO  
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00259-00 (favor citar) 
DEMANDANTE LILIAN MARÍA ZAPATA VEGA  C.C. 32.090.120 

JOSÉ LUIS ZAPATA ZAPATA    C.C. 1.102.857.434 

Apoderado MARTA MARÍA GÓMEZ VÁSQUEZ  

DEMANDADO ALONSO DE JESÚS ZAPATA CADAVID C.C. 70.251.955 

Interlocutorio Nro. 798 
Decisión  Ordena Inscripción Demanda  

 

 

Aportada la caución ordenada por medio de constitución de póliza, se ordena 

la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria  

No.  038-11623 de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta localidad, por 

secretaría líbrese oficio en tal sentido. 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 133 del 22 de noviembre de 2023 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 
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Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA  
INSTANCIA PRIMERA 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00243-00 (favor citar) 
DEMANDANTE MARÍA CELFI CADAVID CARDENAS  

CAUSANTE  FRANCISCO  CADAVID SOTO  

MARÍA OFELINA CARDENAS DE CADAVID 

APODERADO  CARLOS ALBERTO GÓMEZ AGUDELO  

Sustanciación  Nro. 796 
ASUNTO ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER 

 

 

En atención al memorial allegado a través del correo electrónico del Despacho, 

se acepta la sustitución de poder que hace el abogado CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

AGUDELO a la abogada NATALIA ANDREA RODRIGUEZ TABORDA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 32.351.270 y la tarjeta profesional No. 183.433 

del C.S. de la Judicatura, quien continuará representado a la parte demandante 

en los términos del poder inicialmente concedido.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 133 del 22 de noviembre de 2023 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 

 


